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RESUMEN: El trabajo analiza la percepción de la ciudadanía española sobre los 
mecanismos de rendición de cuentas de los medios de comunicación, que permiten 
conocer el grado de cumplimiento de valores como la transparencia y la veracidad 
informativa, en esta era de la desinformación. Mediante la triangulación de métodos 
cuantitativos y cualitativos, esta investigación recoge el sentir de los ciudadanos que 
participaron en los focus group realizados en seis comunidades españolas, donde se 
reflexiona sobre la ética del periodismo y la utilidad de los siguientes instrumentos 
de media accountability:  asociaciones de espectadores, sindicatos de periodistas, 
blogs editoriales, botones de notificación de errores, cartas al director, chats con la 
audiencia, códigos éticos, colegios de periodistas, consejos audiovisuales, consejos 
de prensa, defensor del lector y páginas de transparencia corporativa en las webs 
de los medios. Los resultados reflejan críticas de la audiencia cuando detecta 
ausencia de objetividad en los medios. Como conclusión, destaca que la 
transparencia es el valor más deseado, junto con el desconocimiento de algunos 
mecanismos de participación destinados a mejorar la calidad del periodismo.  
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transparencia informativa, fake news. 

CONTENIDOS: 1.- Introducción. 2.- Metodología. 3.- Resultados. 4.- Discusión y 
conclusiones. - Bibliografía. 

Spanish citizens' vision of transparency and 
media accountability in the age of 
misinformation 
 

ABSTRACT: The study analyzes the perception of Spanish citizens about the 
accountability mechanisms of the media, which allow us to know the degree of 
compliance with values such as transparency and informative veracity in this era of 
misinformation. Through the triangulation of quantitative and qualitative methods, 
this research gathers the feelings of the citizens who participated in the focus 
groups carried out in six Spanish communities, reflecting on the ethics of journalism 
and the usefulness of the following media accountability instruments: spectator 
associations, journalists' unions, editorial blogs, error notification buttons, letters to 
the editor, chats with the audience, ethical codes, journalists' associations, 
audiovisual councils, press councils, reader's advocate and corporate transparency 
pages on media websites. The results reflect criticism from the audience when it 
detects an absence of objectivity in the media. In conclusion, it highlights that 
transparency is the most desired value, along with ignorance of some participation 
mechanisms aimed at improving the quality of journalism. 

KEYWORDS: media accountability, transparent journalism, media transparency, 
focus group, fake news. 
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1.- Introducción  

Transparencia y rendición de cuentas (accountability) se relacionan directamente 
(Campos-Domínguez y Redondo-García, 2015), porque ambos términos conllevan la 
obligación de explicar y justificar la conducta, con el aporte de información veraz y 
suficiente, además del sometimiento al debate público y, ocasionalmente, a la 
imposición de sanciones (Bovens, 2005). 

Los profesionales de la comunicación están obligados a desarrollar un periodismo 
transparente, con la debida ética profesional, para poder cumplir con la veracidad 
informativa que exige su tarea al servicio del interés público, sobre todo, en 
sociedades democráticas, la rendición de cuentas de los medios de comunicación 
es fundamental para garantizar la salud del sistema (Almiron et al., 2016).  

Sin embargo, el periodismo transparente lucha por hacerse hueco en un entorno 
hostil, puesto que autores como Wardle y Derakshan (2017, p. 5) aseguran que se ha 
instalado una “cultura de la desinformación”, sobre todo, desde el año 2016, como 
recoge la bibliografía científica (Said-Hung et al, 2021), que pone de manifiesto el 
creciente interés por las fake news, tanto a nivel académico, como periodístico 
(Blanco-Herrero y Arcila-Calderón, 2019).  

A la hora de analizar la percepción que tienen los ciudadanos sobre los mecanismos 
de rendición de cuentas de los medios de comunicación, se parte de una ética 
profesional que es la base para desarrollar la tarea periodística basada en la 
excelencia y en la calidad informativa (Mauri-Ríos y Ramon-Vegas, 2015).  

No obstante, en primer lugar, es necesario determinar si los ciudadanos conocen los 
sistemas que usan los medios de comunicación para rendir cuentas de su hacer 
profesional, puesto que la rendición de cuentas es un concepto que detalla el 
cumplimiento de los medios respecto a los valores básicos que deben cumplir para 
atender su responsabilidad con la ciudadanía (Christians et al., 2009) y recalca que 
los medios de comunicación y los profesionales que trabajan en ellos deben actuar 
responsablemente, cumpliendo los compromisos adquiridos para llevar a cabo su 
función social de forma adecuada. 

En este sentido, ya Kovach y Rosenstiel (2001:181) aseguran que todos los periodistas 
“necesitan una brújula moral para trabajar para el interés público”. Una de esas 
brújulas son los instrumentos autorregulatorios de la profesión periodística, que 
tiene en los códigos deontológicos su elemento central de rendición de cuentas 
(Marqués-Pascual y González-Peláez (2020). 
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1.1. Media accountability 

Es preciso recordar que el término accountability no tiene una traducción directa al 
castellano. Para Schedler (2008:11), los matices que separan el original inglés y su 
traducción española son muy finos. Mientras que accountability comporta un sentido 
claro de obligación y conlleva la exigencia de cuentas como derecho, la traducción 
española como rendición de cuentas “sugiere que se trata de un acto voluntario”. 

Para Mauri-Ríos y Ramon-Vegas (2015), la rendición de cuentas se traduce en la 
voluntad periodística de ejercer la autorregulación profesional, la transparencia 
informativa y fomentar la participación del público. Estamos hablando de una ética 
del periodista y también de la empresa informativa, con el fin de conseguir una praxis 
profesional correcta. Así, vuelve a quedar de manifiesto la relación entre rendición 
de cuentas y transparencia y adquiere importancia la definición de transparencia de 
Díez-Garrido et al., 2019:85), quien la expresa como “apertura de información por 
parte de las instituciones, de forma que los datos que se aporten sean fiables y 
actualizados para que la ciudadanía pueda tomar decisiones responsables”. Esta 
definición está en línea con Maciá y Herrera (2010), quienes apuntillan que la 
aplicación eficaz de los sistemas de autorregulación se puede considerar una forma 
de medir la excelencia informativa en sociedades democráticas. 

Estudios académicos como Domingo y Heikkilä, (2012); Fengler et al., (2015); Ramon-
Vegas et al., (2019) concluyen que los instrumentos de rendición de cuentas se han 
instalado en Europa, tanto para el ámbito tradicional del periodismo, como en la 
faceta online.  

Precisamente por esta irrupción de la comunicación digital, en continua 
transformación, la audiencia valora un periodismo transparente y opta por los 
medios de comunicación que mejor cumplen con su objetivo de transparencia 
informativa. En este sentido, coincidimos con Ruiz et al., (2022) al señalar que la 
transparencia puede medirse a través de los instrumentos de rendición de cuentas 
que permiten a la audiencia “valorar mejor la calidad de un proceso o producto 
periodístico”. Por esto, la calidad es una de las palabras clave para analizar la 
confianza de los medios de comunicación y cuando falta esa calidad informativa se 
puede crear escepticismo en la audiencia (Sampio y Mompart, 2017). 

La Tabla 1 recoge las recientes investigaciones que relacionan la transparencia con 
los 13 mecanismos de accountability que se estudian en este trabajo. 
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Tabla 1. Investigaciones que relacionan transparencia y accountability 

Alonso-López y Terol-Bolinches (2021) Herramienta de transparencia en el 
diario Público 

Esteban et al., (2011) Asociaciones de espectadores 

Narberhaus et al., (2021) Blogs editoriales 

Marauri-Castillo et al., (2018) Blogs de periodistas 

Karlsson et al., (2017) Botones de notificación de errores 

Moreno Gil, V. (2019) Cartas al director 

Rodríguez-Martínez et al., (2021) Chats con la audiencia 

Ramon-Vegas y Rojas-Torrijos (2017).  Códigos éticos 

Rodríguez Martínez et al., (2017) Colegios de periodistas 

Suárez-Villegas et al., (2019) Consejos audiovisuales 

Reyes (2014) Consejos de prensa 

Suárez-Villegas et al., (2020) Defensor del lector 

Pérez- Díaz et al., (2020) Páginas de transparencia corporativa              
en las webs de los medios 

Almiron et al., (2016) Sindicatos de periodistas 

Fuente: Elaboración propia. 

Se justifica este trabajo, teniendo en cuenta que, centrándonos en la situación en 
España, la radiografía que realiza el Digital News Report España 2022, de la 
Universidad de Navarra3, que forma parte del informe global del Instituto Reuters 
(Universidad de Oxford), sobre las actitudes y los hábitos de consumo de 
información, pone de manifiesto el incremento del número de personas que evita 
deliberadamente las noticias, por la desconfianza informativa. Es más, el porcentaje 
de los que no confían en las noticias (39%) supera al de los que sí tienen confianza 
(32%). Otro de los tips del informe es contundente, al afirmar que, por primera vez, 
ninguna marca periodística goza de la confianza de más del 50% de los encuestados. 

Esta es una fotografía certera de la situación del periodismo español, donde también 
se refleja la crisis de las condiciones profesionales o la confusión entre los 

 
3 El Digital News Report España 2022 es la 9.ª edición del informe anual más global sobre consumo de 
noticias, elaborado por la Facultad de Comunicación de la Universidad de Navarra, en coordinación con 
el Reuters Institute de la Universidad de Oxford 
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profesionales de la comunicación de su verdadero rol (Mompart et al., 2013). Entre 
los aspectos que argumentan esa desconfianza y que también deterioran la imagen 
de la profesión se perciben críticas sobre la calidad periodística de los medios de 
comunicación (Sampio y Mompart, 2017). Estas críticas sobre la calidad de la 
información se relacionan directamente con esa cultura de la desinformación, 
latente en la ciudadanía. 

1.2. Desinformación y medios de comunicación 

El dato más inquietante del citado estudio del año 2022 se refiere a que al 62% de la 
sociedad española les intranquiliza y les alarma saber qué es cierto y qué es falso en 
las informaciones de los medios, ante la irrupción de las fake news, un término de 
carácter multidisciplinario y polimórfico (Kumar et al, 2020). Es más, resulta complejo 
definir exactamente el concepto que se traduce libremente por noticias falsas, 
puesto que engloba también lo que se denomina disinformation, misinformation o 
fake content, tal y como aparece en la literatura científica, donde son términos 
similares, con diferencias muy finas y sin suficientes mecanismos capaces de 
diferenciarlas (Estrada-Cuzcano et al, 2020). 

Se constata que atravesamos una ola de la desinformación (Amazeen, 2020), con 
unos límites poco definidos para que la ciudadanía pueda distinguir de forma rápida 
y segura lo que es o no es información verdadera. Este nuevo escenario ya se ha 
calificado como “crisis de la desinformación” (Cavaliere, 2021). 

A raíz de la abundancia de la literatura científica de los últimos años, precisamente 
impulsada por la realidad de las fake news en la sociedad, se presenta un 
acercamiento para consensuar los componentes clave del término (Chadwick y 
Stanyer, 2022), aunque todavía no existe una definición unitaria para precisar la 
naturaleza contextual de lo que rodea el ámbito de la desinformación. De ahí que no 
se deba resumir como difusión intencionada de contenido informativo falso, a pesar 
de que sí está consensuado que la desinformación se dirige a persuadir a la 
audiencia con una verdad a medias o incluso con engaño. Aquí entra en juego la 
intencionalidad del mensaje, por lo que el producto comunicativo es contenido 
dañino, es decir, información falsa (Damstra et al., 2021). En este punto, es necesario 
e importante mirar a los creadores de los contenidos, porque la naturaleza engañosa 
parte del emisor del mensaje, es decir, del comunicador. Con el fin de combatir de 
raíz este problema, el Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre Noticias Falsas y 
Desinformación en Línea de la Comisión Europea (2018), ha lanzado una definición 
amplia de fake news, donde se pone énfasis en la naturaleza engañosa deliberada, 
con intenciones de desinformar, para distinguirla bien de la información falsa. 

Autores como Bennett y Livingston (2018) recalcan la relación directa entre 
desinformación y panorama político, porque se produce en contextos confusos, 
alejados de evidencias o del conocimiento experto (Llorca et al., 2021), en una 
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situación de división sociopolítica, para dividir a la sociedad, siendo propio tanto de 
partidos de derechas, como de izquierdas (Nikolov et al., 2021). Asimismo, para Kim 
et al. (2018), las redes sociales y las grandes empresas tecnológicas (Amazon, Appel, 
Google, Microsoft y Meta) son cruciales, tanto como guardianes o como 
amplificadores de la desinformación, sin ser los iniciadores de la información 
engañosa, solo por replicarla.  

Bajo estas premisas, se puede asegurar que los medios de comunicación quedan 
excluidos como actores intencionados de desinformación. Más bien se trata de la 
manipulación de la información por parte de actores para crear una interpretación 
de la realidad afín a su contexto, bien sea por el intercambio selectivo de información 
relevante o la presentación del mensaje de forma ambigua, e, incluso, fabricar 
contenido descontextualizando los hechos y mostrarlos con narrativas engañosas 
(Dan et al., 2021). Esta manipulación no se lleva a cabo en los mass media, sino que 
se produce en los canales que reproducen esas noticias, como pueden ser las redes 
sociales o las plataformas que no están sometidas a los instrumentos de rendición 
de cuentas, como sí es el caso de los medios de comunicación. 

Para la ciudadanía resulta costoso detectar la información falsa cuando se 
enmascara con los formatos de noticias publicadas en diversas plataformas del 
ámbito online, usando el estilo de las normas periodísticas (objetividad, 
contextualización, citar las fuentes), mostrando una ilusión de verdad al crear 
semejanzas con la prensa de calidad. Precisamente, esta idea se puso sobre la mesa 
en los focus group que se analizan en este trabajo, pero se recalcó que la falsedad 
se asocia más a las noticias que difunden las redes sociales, más que a las 
publicadas en los mass media. Pero esto no se detecta cuando la audiencia solo se 
informa por las redes sociales. Como resumen, los agentes de la desinformación se 
aprovechan deliberadamente de las formas de credibilidad de los medios de 
comunicación auténticos para intentar camuflar sus mensajes persuasivos, sin 
despertar sospechas. 

No obstante, sí es posible detectar la desinformación y separarla radicalmente de 
las noticias, si la audiencia reconoce que las fake news engañan de forma deliberada, 
encubierta y sutil a los ciudadanos, mediante la descontextualización o la alteración 
de la información, entre otros aspectos. Por este motivo, han proliferado los 
verificadores, herramientas técnicas para detectar el contenido manipulado. 

Según Mayoral et al., (2019), las estrategias de desinformación se imponen 
precisamente cuando periodistas y ciudadanos no disponen de mecanismos de 
comprobación para cada discurso o enunciado. Y esto obliga a los profesionales de 
la comunicación a reafirmar la importancia de la deontología profesional y también 
a tomar conciencia de la necesidad de actuar frente a la desinformación, porque la 
profesión periodística se desenvuelve en la veracidad informativa (Ballesteros-
Aguayo et al., 2022; Rodríguez-Borges, 2020). 
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Aquí se enmarca el estado de la cuestión de este trabajo, donde se aborda como 
objetivo general el análisis de la percepción que tienen los ciudadanos españoles 
sobre los mecanismos de rendición de cuentas (media accountability) de los medios 
de comunicación. Estos instrumentos de accountability permiten conocer el grado 
de cumplimiento de valores como la transparencia y la veracidad informativa, en 
esta era de la desinformación. En concreto, se reflexiona sobre la utilidad de los 
siguientes instrumentos de media accountability:  asociaciones de espectadores, 
sindicatos de periodistas, blogs editoriales, botones de notificación de errores, cartas 
al director, chats con la audiencia, códigos éticos, colegios de periodistas, consejos 
audiovisuales, consejos de prensa, defensor del lector y páginas de transparencia 
corporativa en las webs de los medios. 

Como objetivos secundarios señalamos: 

a) Determinar el grado de conocimiento de cada uno de los 13 instrumentos de 
rendición de cuentas, objeto de este estudio, por parte de la audiencia. 

b) Conocer la opinión de los ciudadanos sobre la ética periodística, que les obliga a 
desterrar la desinformación y separarla radicalmente de las noticias, puesto que las 
fake news engañan de forma deliberada. 

c) Analizar si la audiencia considera o no que estos instrumentos tienen relación 
directa con la transparencia y velan por la veracidad informativa. 

2.- Metodología 

Este estudio aborda como principal objetivo la percepción de los ciudadanos 
españoles respecto a 13 instrumentos de rendición de cuentas de los medios de 
comunicación, con el fin de conocer, sobre todo, qué valoración otorga la audiencia 
al periodismo transparente y a la veracidad informativa. Los 13 instrumentos 
seleccionados son: asociaciones de espectadores, sindicatos de periodistas, blogs 
editoriales, botones de notificación de errores, cartas al director, chats con la 
audiencia, códigos éticos, colegios de periodistas, consejos audiovisuales, consejos 
de prensa, defensor del lector y páginas de transparencia corporativa en las webs 
de los medios. Se emplea una metodología a semejanza de Narberhaus et al., (2021), 
donde se apuesta por la triangulación de métodos (Bryman, 2016), con los resultados 
de la encuesta llevada a cabo en el proyecto de investigación “Accountability y 
Culturas Periodísticas en España. Impacto y propuesta de buenas prácticas en los 
medios de comunicación españoles”, junto con los seis grupos de discusión que se 
celebraron entre abril y mayo de 2018 en Barcelona, Castellón, Madrid, Sevilla, 
Mondragón y Santiago de Compostela.  

Para la encuesta se diseñó un cuestionario de 29 preguntas, algunas dicotómicas, de 
opción múltiple y en escala de valoración (Wimmer y Dominick, 2011). Las respuestas 
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se podían enriquecer con ejemplos o comentarios por parte de los miembros del 
grupo focal. 

La tarea de convocar a los ciudadanos de los focus-group se basó en las 
recomendaciones de Peek y Fothergill, (2009) y se encargaron los componentes del 
equipo de investigación de las 6 universidades con sede en las ciudades 
mencionadas anteriormente. Los resultados derivados de los grupos de discusión 
forman parte de un proyecto más amplio, que complementa la visión que tiene la 
ciudadanía española sobre las herramientas de rendición de cuentas de los mass 
media y de los profesionales de la comunicación. 

La técnica cualitativa de los grupos focales de discusión congrega en un ambiente 
distendido a no más de ocho personas, que responden a las preguntas de un 
moderador cualificado y debaten sobre ellas. El moderador de los focus group tiene 
un perfil especializado, apto para la recogida de información valiosa sobre las 
cuestiones planteadas. Precisamente, por las respuestas individuales, se genera en 
el grupo un debate de interés, que lleva a la reflexión y a compartir experiencias que 
permiten conocer de forma amplia la pregunta que se pone sobre la mesa. 

Para que la muestra de los participantes resultara adecuada, es decir, que 
representara la diversidad de la población española, se inició la toma de contacto 
con diversidad de personas, de diversas variables de segmentación (hábitos 
mediáticos, sexo, edad, nivel de estudios, entre otros). Finalmente participaron 38 
personas, 22 mujeres y 16 hombres, con diferentes edades, de tal manera que el 42% 
se situaba en edades medias y el 58% restante quedó repartido entre menores de 
30 años y mayores de 60 años, a partes iguales. 

En cuanto al nivel formativo de las personas participantes en los grupos focales se 
detectó un sesgo hacia un nivel alto (61%), puesto que acudieron doctores de 
universidad, docentes universitarios y también profesionales del ámbito de la 
comunicación. Sin embargo, el 39% restante lo conformaban personas con 
formación media y baja (administrativos, técnicos, comerciales, becarios o 
estudiantes de primeros cursos universitarios). Este sesgo que se comenta resultó 
ser beneficioso, porque esas personas estaban al corriente de los medios, de las 
noticias, de la composición de los grupos de comunicación españoles y lectores de 
más de un medio al día, por lo que aportaron información valiosa y crítica, que se 
recoge en el presente análisis. 

La metodología empleada en este trabajo es semejante a la utilizada en estudios de 
referencia (Karlsson et al., 2017; Rodríguez-Martínez et al, 2021), donde se recoge la 
opinión de los ciudadanos a través de grupos de discusión. Este trabajo se centra en 
los resultados de seis focus group, realizados con el mismo moderador, en seis 
comunidades españolas (Andalucía, Cataluña, Galicia, Madrid, País Vasco y Valencia). 
Siguiendo las normas de los expertos en estudios de opinión, los participantes en los 
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grupos focales conformaban una muestra idónea para representar la diversidad de 
la población española, cumpliendo todas las variables de segmentación 
establecidas: edad, sexo, formación académica y profesional, hábitos mediáticos o 
situación socioeconómica. 

Para presentar la visualización de los datos se opta por un análisis de contenido 
lexicométrico, a través de Iramuteq, una herramienta estadística textual apropiada 
para realizar estudios comparativos. Se justifica porque permite estudiar 
multivariables en textos digitalizados y presenta una visualización gráfica de los 
resultados, basado en la teoría de grafos o conjunto de palabras que se relacionan 
por su proximidad con el objeto de estudio. Este software muestra un análisis 
cuantitativo sobre un corpus de datos cualitativo (Reinert, 1990; Benzécri, 1997; 
Lebart et al., 2000). 

3.- Resultados 

Destacamos las cuestiones más significativas de los resultados conforme a los 
objetivos planteados en este trabajo, que se relacionan directamente con los 
bloques de contenido de las preguntas planteadas en los grupos de discusión y en 
las entrevistas realizadas. 

a) Conocimiento de los instrumentos de rendición de cuentas por parte de la 
audiencia en relación con el canal para eligen para consumir información. 

Una de las cuestiones nucleares y preocupación de los ciudadanos se refiere a la 
migración del periodismo al entorno digital, un ecosistema que puede presentar 
fisuras para cumplir con la accountability.  

Destaca que los programas de televisión más vistos son de La Sexta (cerca del 40%), 
y en menos medida TVE (20%) o Antena 3. A pesar de realizarse los grupos focales 
en las seis comunidades descritas anteriormente, casi ninguno de los ciudadanos 
refleja que consume los canales autonómicos. En cambio, entre los más jóvenes, 
casi no se ve la televisión, puesto que solo se consume internet. 

Suelo consumir la prensa siempre en internet (GD02-M).  

Los leo a veces, solo en los bares o en el ayuntamiento (GD02-H). 

No tengo tele. Me informo por internet y pongo más atención por la prensa italiana 
que por la española. Soy italiana (GD04-M). 

Entre los diarios generalistas más visitados resaltan El País (30%) y Eldiario.es (25%). 
Aunque la mayoría de los participantes prefieren la prensa online y ya casi ninguno 
lee en papel, salvo cuando se entra en el bar o se lo encuentran en el transporte 
público (diarios gratuitos). 
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También resalta que casi la totalidad accede a las noticias, en muchas ocasiones, a 
través de Facebook o de Twitter, sin ir ni antes ni después al medio que las ha 
publicado. 

Me informo a través de Twitter prácticamente. Sigo las cuentas de varios 
periódicos (GD01-M). 

En Facebook si alguien comparte alguna noticia específica grave voy explorando 
por ahí (GD05-M). 

También se manifiesta recelo sobre la objetividad de los medios, debido a que las 
informaciones se tratan como espectáculo, sin contar con la influencia de los 
políticos o las restricciones en la libertad de expresión. Como consecuencia de todo 
ello, los ciudadanos aseguran que son las causas de la actual falta de confianza. 
Aseguran que el periodismo no es libre y así no puede ser ético. En este punto se 
confunde la libertad de expresión del periodista, con la libertad de la prensa, sujeta 
a un ideario o a un grupo empresarial.  

La mayoría de los participantes conocen la línea editorial de los medios españoles, 
pero insisten en que es una quimera alcanzar la objetividad. Por eso opinan que el 
periodismo es un espectáculo para subir la audiencia a cualquier precio, sobre todo 
el medio televisivo español. Un reducido grupo señala que sigue existiendo el 
periodismo de investigación, comprometido y al servicio de la sociedad. 

La mayoría de los participantes en los focus group opina que la dependencia 
económica es un condicionamiento claro.  

En este sentido, los ciudadanos reclaman la transparencia de los medios y opinan 
que debería ser obligatorio en España la publicación de los vínculos comerciales y 
gubernamentales de los medios, así como todas las ayudas públicas que reciben y, 
por supuesto, su cuenta de resultados, porque serían los medios para que los 
ciudadanos recuperen la confianza en ellos. 

b) Conocimiento de la ética periodística y su relación directa con el destierro de 
la desinformación en los medios de comunicación. 

Los resultados genéricos arrojan críticas sobre los instrumentos de rendición de 
cuentas de los medios de comunicación cuando, en su opinión, no sirven para nada, 
“porque pueden hacer trampas en solitario”, como, por ejemplo, el código ético, 
puesto que es el propio medio quien lo elabora y lo sigue como quiere.  

A mí me cuesta que el periodismo pueda tener una ética, porque no es libre, los 
periodistas están condicionados por su empresa, por su ideología o por la presión 
económica de vender las noticias (GD01-M). 
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Incluso, el periodista cumpliendo las líneas editoriales con las que puede estar de 
acuerdo o no, y acudiendo a su propia ética para estar a gusto consigo mismo, 
pienso que termina trabajando para cumplir determinados estándares que 
…(GD02-M). 

En este sentido, se destaca la necesidad de repensar los códigos cada cierto tiempo 
y apoyarse en un observatorio o comité de ética para ponerlos al día. 

En cuanto a la figura del Defensor, destaca que no es muy conocida entre los 
participantes y opinan que, aunque es una persona independiente, que reflexiona de 
manera autocrítica de su medio en defensa de la audiencia, al estar pagado por el 
medio, eso hace que se pierda la independencia. De ahí que se abogue por un 
defensor siempre externo al medio. 

Yo esto tampoco lo entiendo muy bien… es una persona a la que recurres ¿para…? 
(GD04-M). 

Yo creo que es útil, pero con poco recorrido, porque se le envían las quejas, te lo 
publican y ahí se queda (GD03-H). 

Yo no le veo utilidad (GD06-H). 

Escribes y tweet y te quejas (GD03-H). 

Entre los encuestados se lanzó la pregunta: “¿Es como un buzón de sugerencias?”. 
Ahí aparecen cuestionamientos y críticas sobre el Defensor, porque su papel lo 
suplen las quejas en las redes sociales, por ejemplo. 

Tal y como ya se ha señalado, la formación académica y cultural de los miembros 
de los focus group estaba inclinada hacia un nivel alto. En este sentido, destaca que 
la totalidad de los miembros de los grupos de discusión se informa por más de un 
medio de comunicación, pero todos tienen uno preferente. Sin embargo, priman los 
medios online frente a los offline (radio, prensa o televisión).  

Yo tengo sintonizada la radio en el coche para escuchar las noticias, pero lo que 
me da el trayecto hasta el trabajo (GD05-M). 

Entre los canales de información aparecen las redes sociales, que también los 
consideran un medio de información. Esto les crea dificultad para comentar las 
noticias o criticarlas en el propio medio que las publica. También se les dificulta que 
optan por el móvil para consumir noticias digitales. Solo la mitad accede a los medios 
eligiendo directamente la marca periodística, porque el 50% restante accede 
mediante los algoritmos de plataformas y redes sociales. 
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Los comentarios a las noticias se dificultan, porque es más cómodo unirse a lo que 
se dice en las redes sociales, donde se generan grupos afines, que a base de 
retuitear y comentar se entienden mejor las noticias. 

Un 40% considera apropiadas las cartas al director, porque se escriben de forma 
reposada, reflexiva y opinan que son más útiles que los comentarios a las noticias. 
Aunque parezca un formato muy tradicional, personas jóvenes de los grupos de 
discusión señalaron que les gusta leerlas. 

Los chats o encuentros digitales con lectores son poco conocidos y se usan poco. 
Aquellos que han participado en alguno reconoce que son interesantes, pero de 
carácter más lúdico que crítico. 

No tengo muchos datos, a veces son los periodistas los que hablan con los 
lectores, pero conmigo, nunca (GD03-M). 

Leo a veces encuentros y son cosas muy lúdicas, normalmente no encuentras 
mucha profundidad (GD06-H). 

En cuanto a los botones de corrección de errores genera en los participantes cierta 
simpatía y desconocimiento. Es una posibilidad de “actualización” de la información 
errónea y se considera transparencia para unos y desconfianza y rechazo para otros. 

Yo no sabía que existía eso, ¿os referís a que es instantáneo? (GD06-H). 

Uy, a mí me encantaría tenerlo (GD01-M). 

Otra crítica recayó sobre los colegios de periodistas, que no asumen la función de 
autorregularse, porque nacen para defender sus intereses como colectivo 
profesional. En su opinión, los colegios de periodistas deberían tener poder 
sancionador. 

Pues yo creo que sí que deberían tener más poder del que tienen y decir 
claramente que algo publicado es mentira (GD06-H). 

Los Consejos de la Información o Consejos Audiovisuales son desconocidos para el 
90% y los que han oído hablar de ellos no saben definir sus funciones. 

Perdona mi ignorancia, ¿qué consejos son esos? ¿son estatales o autonómicos? 
(GD01-M). 

Igual sucede con las asociaciones de espectadores, que también son bastante 
desconocidas, pero con una opinión favorable sobre ellas cuando se les explica su 
función. Critican que los propios medios no las publiciten para que se pueda asociar 
la audiencia. 
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Hombre, a mí me gustaría pensar que las asociaciones de espectadores se 
deberían dar a conocer, porque ahora somos más espectadores que nunca y, sin 
embargo, ¿lo han puesto en alguna televisión o ha salido en algún periódico que 
te puedas asociar?  (GD01-H). 

No tengo ni idea so eso existe (GD03-H). 

Yo creo que no hay (GD03-M). 

Por último, los que conocen los blogs de periodistas -como cauce de crítica al 
periodismo- los consideran espacios para poner en evidencia a los medios 
opositores, más que un lugar de encuentro y autocrítica de la profesión. 

Sí, por ejemplo, el Diario.es tiene uno, que no sé cómo se llama, que sacaron esa 
metedura de pata que realizaron los medios de comunicación… pero solo dicen “aquí 
se equivocó en tal fecha”, o “no era ese el autor del libro, sino tal otro” (GD02-H). 

La participación e interactividad con el público resulta positivo para todos los 
participantes, tanto para denunciar, como para crear contenido, aportar información, 
incentivar el debate público o hacer reflexionar a los ciudadanos. Incluso, abogan 
por la relación directa de los vecinos con los medios, por ejemplo, facilitando un 
vídeo grabado con el móvil de una noticia en el mismo momento, todo controlado 
por el medio, que después contrasta la información. Aunque se pone de manifiesto 
que esta colaboración se ha hecho desde siempre por parte de los vecinos, es 
responsabilidad del medio publicar la noticia con la veracidad informativa necesaria 
y contrastada. 

c) Conocimiento de la audiencia sobre la relación directa de los instrumentos de 
accountability con la transparencia 

Los participantes en los focus group abordaron también cuestiones de segundo 
orden, como su opinión sobre la forma en la que se hace periodismo hoy en día y los 
problemas que afectan al periodismo en la actualidad. Además de responder sobre 
su conocimiento respecto a los instrumentos de accountability para garantizar la 
ética de los medios, los ciudadanos también abordaron la libertad de prensa, la ética 
profesional, la transparencia de los medios o la regulación del ejercicio del 
periodismo. 

Tengo colegas que dicen que es un oficio muerto ya, pero claro, sigue 
funcionando por subvenciones, por los intereses de grandes grupos políticos y 
eso crea pesimismo (GD06-M). 

Yo creo que el panorama es malo, tanto por motivos estructurales como 
económicos y tecnológicos (GD06-H). 
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Los medios esconden información y con mis 22 años veo que el sistema está en 
declive (GD06-H). 

También, los participantes en los grupos focales concluyen, mayoritariamente, que 
los medios digitales más recientes parece que tienen más libertad para informar, 
porque están en relación directa con las redes sociales y recogen la opinión de la 
población. Señalan que este periodismo es más independiente que el tradicional en 
papel y, además, son más competitivos, al moverse en internet y generar estrategias 
de visibilidad por sus propias redes. 

En cambio, tienen la contrapartida de que algunos de estos nuevos medios digitales 
son cuestionables éticamente, sobre todo, si cuentan con pocos medios, con pocas 
personas y acaban publicando información de poca calidad o no contrastada, quizás 
porque todos están obsesionados por la guerra de las audiencias y el 
posicionamiento en internet. Es una opinión compartida que existen muchas fuentes 
de información en internet, muchos medios (pequeños y medianos), que son de baja 
calidad informativa. La rapidez y la exigencia de estar a la última termina por publicar 
noticias de menor calidad. Sin contar con que en algunos de esos medios se vive la 
precarización de la profesión. 

En este punto se debate sobre las fake news, por el uso y abuso de las redes sociales. 
Se critica que las redes son el espacio idóneo, por sus características, para expandir 
la desinformación. 

En el siguiente gráfico (Figura 1) se visualiza la opinión crítica de la audiencia sobre 
los mecanismos de accountability de los medios de comunicación en España, en 
relación a los objetivos desarrollados en este trabajo y agrupados por temáticas, 
desde el punto de vista de la percepción ciudadana que consume la información: 
ética profesional del periodista, conocimiento y visibilidad de los instrumentos de 
rendición de cuentas de los medios por parte de la audiencia, así como su visión 
sobre la calidad de la información, la participación ciudadana, la transparencia y la 
información veraz, pasando por la libertad de prensa y la libertad de los 
profesionales para informar con objetividad, para terminar con la salud del ejercicio 
periodístico y su relación con la cultura propia de una sociedad democrática. 

Se muestra al periodista como el centro de toda la tarea informativa y se carga sobre 
el profesional de la información la responsabilidad del mensaje, aunque se comparte 
esta responsabilidad con los condicionantes políticos y económicos y de la propia 
línea editorial que arrastra el medio en el que trabaja el periodista, manifestado en la 
representación gráfica en el bloque de globos de colores centrales.  

La audiencia queda como un mero espectador, bastante alejado, en el globo rosado, 
con una única línea de conexión con la compleja estructura, a través del consumo 
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de información, sin tener implicación, ni intervención en el proceso informativo, ni 
tampoco con los instrumentos de accountability. 

Figura 1. Opinión de la audiencia sobre los mecanismos de accountability  
y su relación con los medios de comunicación 

 

Fuente: Elaboración propia con la visualización de los datos con Iramuteq. 
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4.- Discusión y Conclusiones 

Tras los resultados fruto de la triangulación de los métodos cualitativos y 
cuantitativos, este trabajo refleja la visión de la ciudadanía española respecto a la 
actividad y calidad informativa en la actualidad. Se constata que la metodología es 
eficiente, puesto que arroja unos resultados concluyentes, mediante el desarrollo de 
los focus group y de las entrevistas, a semejanza con otros estudios de similares 
características (Damas et al., 2018).  

Como principal conclusión, los participantes en los grupos focales echan en falta la 
visibilidad de los mecanismos de accountability por parte de la audiencia. Si lo 
relacionamos directamente con la transparencia, todos reclaman una información 
veraz, incluso la publicación de datos económicos, pero no tienen claro si existen 
mecanismos de verificación en los medios, ni conocen las buenas prácticas que 
existen, por ejemplo, para luchar contra la desinformación. Todo esto perjudica la 
salud del ejercicio periodístico, donde se pone en juego una crisis de valores y el 
servicio público de los medios de comunicación, como ya señalaron investigaciones 
anteriores (Masip, Ruiz-Caballero y Suau, 2018). 

El panorama de desconfianza latente en la ciudadanía coincide con el 
desconocimiento de la existencia de algunos instrumentos de rendición de cuentas 
de los medios, por ejemplo, los blogs de las redacciones, como puede ser el del 
diario EL PAÍS, que explica a los lectores información relativa a la transparencia. 

Quizás los libros de estilo son los más conocidos, por ser un referente histórico de 
accountability, tanto en medios escritos, como audiovisuales, funcionando como esa 
luz encendida permanentemente para recordar a los profesionales que existen unos 
principios (Alsius, 1999).  

De la misma forma, la audiencia valora la existencia de los botones de corrección de 
errores, pero desconocen, por ejemplo, la funcionalidad “he visto un error”, tal y 
como figura dentro del Blog de Eldiario.es, no solo para corregir aspectos 
ortográficos, sino también errores de contenido. 

Los ciudadanos reconocen la necesidad de los instrumentos de rendición de 
cuentas y se considera que el periodismo tiene una responsabilidad relevante en la 
formación de la sociedad democrática. Sin embargo, existe una cierta desconfianza 
sobre la efectividad real de los códigos éticos en los medios. 

En concreto, la sensación general sobre la figura del Defensor es que se trata de un 
mecanismo poco visible o accesible para la audiencia, a pesar de ser un mecanismo 
con una larga trayectoria en España (García-Avilés, 2019). 
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Choca comprobar que casi ninguno de los participantes de los grupos focales 
conozca la totalidad de los 13 instrumentos de accountability seleccionados.  

También son escépticos respecto a la buena respuesta de los medios ante las quejas 
de la ciudadanía y aseguran que los medios de pequeña estructura canalizan mejor 
esas quejas del público, incluso pueden llegar a pedir disculpas, para seguir 
manteniendo su audiencia.  

Ante la pregunta sobre la conveniencia o necesidad de que el medio tenga en 
cuenta los comentarios publicados en las redes sociales de las páginas oficiales, los 
ciudadanos otorgan mucha importancia a este gesto, porque consideran que es 
positivo por parte de los periodistas y del medio de comunicación, aunque no ven 
que se haga gala de ello con frecuencia. Esto puede ser debido al tono de esas 
conversaciones en las redes sociales, que puede ser peyorativo y se ve clara la 
necesidad de una participación constructiva, que enriquezca la profesión 
periodística. 

La opinión generalizada de los ciudadanos es que los periodistas deben sentirse 
responsables ante la audiencia, ante las normas éticas de la profesión, ante sus 
fuentes y ante los valores democráticos, en línea con Singer (2013), quien recalca 
que los medios y sus profesionales deben actuar responsablemente. Por su parte, 
Aznar y Serrano-Moreno (2017) alertan de que la actividad correcta de los medios, 
como la incorrecta, tienen fuertes repercusiones en el resto de los subsistemas. 

En cuanto a la calidad de la tarea informativa en la actualidad, la opinión de los 
ciudadanos en que ha bajado y se relaciona de forma directa con la inmediatez de 
internet y el consumo de noticias por parte de los ciudadanos. Sin olvidar la relación 
entre medios digitales y redes sociales, que puede ser un punto fuerte para difundir 
las informaciones, aunque las redes sociales por sí mismas pueden ser un problema 
para la audiencia que se conforma con informarse por cuentas de Facebook o 
Twitter, por ejemplo. El último problema asociado a las redes sociales es que son un 
foco de propagación de fake news. Mientras que se mantiene el consenso de que 
los medios de comunicación, aunque pueden cometer erratas o errores, no publican 
noticias falsas propiamente, con intención de engañar. 

Se considera positivo la aparición de medios digitales, de nueva generación, que 
manifiestan su independencia de los poderes públicos o empresas, porque pueden 
informar con más libertad que los tradicionales. 

Por último, todos los participantes relacionan los instrumentos de accountability con 
el pluralismo informativo y con la transparencia. 

Como limitaciones del trabajo se destaca el sesgo señalado en el nivel formativo de 
los participantes en los focus group. A pesar de aportar resultados valiosos se 
detecta como una limitación, puesto que, si se lleva a cabo la misma metodología, 
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pero con otros perfiles de audiencia, los resultados podrían ser diferentes, por lo que 
no se pueden extrapolar los datos de este estudio a una población generalista. 
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